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LCDA. MARILIA ACEVEDO-TORRES
En representacién del Interés Publico

DECISION Y ORDEN

El 1 de mayo de 1997, se emitid el Informe de la Juez
Administrativo en el caso de epigrafe recomendando se desestimen
las querellas.

Luego de varias prorrogdgas concedidas a solicitud del Interés
Pablico, el 10 de junio quedaron rad{cadas las Excepciones al
Informe formuladas por 1a representanfe de 1a Divisidn Legal de la
Junta.

La representacidn legal de la unidn co-querellada radico una
Mocién el 12 de junio, con anterioridad a recibir su copia de las

Excepciones del Interés Publico exponiendo que dadas las prérrogas



concedidas, unido al hecho de comenzar sus vacaciones, daba por
sometido el caso sin radicar réplica a 1o que fuesen Tlas
excepciones antes referidas.‘/

E1 10 de julio, 1la representacion legal del patrono co-
quereliado radicé su "Mocidn en Oposicidn a Excepciones”.

Revisado el récord de los casos de epigrafe con todos los
planteamientos y la evidencia presentada, aceptamos 1a
recomendacién de la Juez Administrativo en e} sentido de qgue Tas
partes querelladas no incurrieron en préctica ilicita del trabajo
y por ende, procede la desestimacién de las querellas.

A base de la prueba presentaba y el testimonio crefdo por la
Juez Administrativo, se emiten las siguientes

CONCLUSIONES DE HECHOS!/

A. Las Quefel1adas:

1. La Autoridad de Energia Eléctrica es una corporacion
pabiica del Estado Libre Asociado de Puerto Rico que se dedica a
proveer servicios de energfa eléctrica al pueblo de Puerto Rico.
La AEE emplea a trabajadores que ejecutan las funciones necesarias
para la producci6n de energia que suple a la poblaciodn.

2. La Unién de Trabajadores de la Industria Eléctrica ¥
Riego de Puerto Rico (UTIER) es la representante exclusiva de los
trabajadores en la unidad apropiada a 1a. cual pertenence el
quer¢11ante, can relacién a quejas y agravios, disputas,
condiciones de trabajo, salarios, horario de trabajo y negociacion
colectiva.

B. E1 Querelliante:

£1 Sr. RaUl A. Cordero Cordero fue empleado regular especial
de 1a Autoridad de Energia Eléctrica (AEE) durante el periodo en

que transcurrieron los hechos en controversia. Durante su trabajo

1/ Adujo, .ademds, que la abundante prueba en el récord,
utilizada vy considerada por la Juez Administrativoe hacian

innecesario someter su réplica a las Excepciones que tuviera gque
plantear el Interés Publico.

2/- En esencia, se adoptan del Informe de la Juez
Administrativo. Para el tracto procesal, véase el Iinforme a las
paginas 1-3.



para la AEE, el sefior Cordero perteneci6, v actualmente pertenece,a
la matricula de Jla UTIER, representante exclusiva de 1los
trabajadores de operacidn y conservacién.

C. Las Alegadas Précticas Ilicitas de Trabajo:

1. En la gquerella radicaaa contra la Autoridad de Energia
Eléctrica, CA-94-80, el Interéds Puiblico plantea la reclamacién del
querellante contra su patrono. Alega que la conducta de éste, al
no poner an vigor el procedimiento de arbitraje médico, constituye
una préactica ilicita de trabajo.

2. En la querella radicada contra la UTIER, CA-94-81, el
Interés PUblico plantea Ta reclamacidén del qguerellante contra la
Unién. A]ega. que 1la conducta de ésta al no representarie
adecuadamente en su reclamacidén ante el patrono constituye una
préctica i1icita de trabajo.

D. E1 Convenio Colectivo:

Durante el periodo en que transcurrieron los hechos en
controversia, las relaciones obrero-patronales entre las partes se
regian por un convenio colectivo vigente desde el 1ro. de julio de
1985 hasta el 30 de junio de 1989.3/ Este convenio fue prorrogado
hasta el 15 de mayo de 1892, E1l siguiente c¢onvenio colectivo

comenzé su efectividad el 16 de mayo de 1992 v se extenderid hasta

el 16 de mavyo de 1998.4/

E. Los Hechos vy Anédlisis:

En_junio de 1991, el Sr. Ratl A. Cordero Cordero, empleado
“regular especial", se desempefiaba como "“Encargado del Grupo de
Desganche” cuando enfermé emociocnalmente debido a discrepancias con
su supervisor y situaciones surgidas respecto a compaferos de
tfabajo. E1 sefior Cordero, aqufi qugre11ante, dejd de asistir a su
trabajo el 21 de junio de 1991,

E1 Dr. Edgardo Méndez Irizarry, de la Autoridad de Energia

Eléctrica, examind al querellante el 6 de julio de 1991 y recomendd

'/ Exhibit NGm 8.

Y/ Exhibit Num. 9.



una pronta evaluacidn psiquidtrica de su estado de salud mental.
Afadié el doctor Méndez que el guerellante no debfa'trabajar hasta
nueva determinacidén y que se le debia dar seguimiento en treinta
(30) dias, o antes. La AEE notificd el resultado de esta
evaluacién al querellante y no hay prueba de que la carta fuera
devuelta o 1a opinidén del médico de_]a AEE fuera contradicha.5/ La
Sra. Adma B. Pérez, supervisora de Servicios Médicos Evaluativos,
transmitid por carta la recomendacién del médico al Ingeniero del
Distrito de Vega Baja, Valeriano Otero, supervisor del sefior
Cordero. De acuerdo con esta opinién y con la aprobacién del
querellante, l1a AEE le tramitdé un perfiodo de licencia por
enfermedad que, posteriormente, se extendié a otras licencias por
vacaciones y extraordinaria.

E1 28 1e julio de 1991, la Sra. Adma B. Pérez, firmdé y envid
una Solicitud de Servicios del Programa de Ayuda al Empleado, en
adelante el PAE, radicada por el querellante. E1 PAE citéd al sefior
Cordero, por conducto del Ing. Valeriano Otero, para el 15 de
agosto de 1991, a las 9:00 am. La citacién la firmé la sefiora
Carmen L. Serranco, Trabajadora Social, que también declaréd en la
vista.

E1 15 de agosto de 1991, la Autoridad de Energia Eléctrica
recibidé un certificado médico del querellante en la Seccidn de
Servicios Médicos, firmado por un médico privado, doctor Victor J.
Mariano, psiquiatra, con un diagnéstico de esquizofrenia paranoide
y ansiedad genera]izada.ﬁf E1 doctor Mariano comentd en su informe
tue el querellante no estaba capacitado paara trabajar y que debifa
permanecer en tratamiento indefinido.

Poco tiempo después, el 25 de agosto de 1991, el guerellante
firmé su renuncia por motivos de salud vy 1a dirigid a la sefiorita

"A]ma"y/ Pérez, de Servicios Médicos de 1a AEE, en vez de dirigirla

% T.0., pags. 28 y 29.
EI Ver Exhibit Conijunto Wim. 2 en pég. 47 y 48.

T/ Léage"Adma" a quien, por error, el querellante llamé
Alma.



y presentarla a sus supervisores, como es el procedimiento en estos
casos. Sin embargo, el Ing. Valeriano Otero, supervisor del édrea
de Vega Baja donde trabajaba el querellante, al recibir copia de la
renuncia, se reunid con Cordero con la intencidn de hacerlio

recapacitar de su decisidén por pensar gue era un errcor y gue, mas
tarde, el querellante se arrepentiria. E1 sefior Otero testificd
que durante la reunién opté por hacer que el querellante
ref1ex§onara sobre su renuncia porque lo conocia como empleado
responsable y trabajador, pero que no estaba en condiciones
emocionales para tomar esa decisién.s/ Por 1o tanto, hizo
gestiones con la Srta. Adma Pérez para que le dieran una ¢ita y lo
evaluaran en Servicios Médicos Evaluatives, ya que la carta de
renuncia estaba dirigida a esa funcionaria, Trabajadora Social del

programa.
[ ]

Mientras tanto, el 20 de agosto de 1991, el PAE c¢ité al
querellante para entrevista, pero éste no comparecié.

Con fecha del 29 de agosto de 1991, el PAE volvidé a citar al
sefior Cordero para el 10 de septiembre de 1991, a la 1:00 pm en sus
oficinas de Santurce. También, se le envid copia de la citacidén al
ingeniero Otero. Finalmente, el querellante concurre a entrevista
con el PAE el 9 de septiembre de 1991.9/

Durante este perfodo de los hechos el querellante no tuvo Ta
intencién de comenzar un proceso de arbitraje, puesto que no
presentd una opinién médica contraria a la del doctor Méndez,
galeno de la AEE, dentro del periodo prescriptivo. Mientras tanto,
Ta AEE le segufa brindando al querellante atencidn y orientacion a
través de los distintos programas disponibles.

£1 22 de octubre de 1991, 1la Dra. Haydee Costas Lozada,
psiquiatra de la Autoridad, después de evaluar al sefior Cordero,
rindid un informe donde recomendé que la AEE permitiera al empTeado
éeguir trabajando pero que se relocalizara en otra plaza donde su

contacto con otros empieados fuera minimo.

8/  ver T. 0., pag. 204.

g/ Ver Exhibit Conjunto ndmero 2.



Durante el tiempo que transcurrié desde que el querellante
dejé de trabajar, hasta fines de febrero de 1992, estuvo
disfrutando del beneficio de licencias por enfermedad, vacaciones,
y extraordinaria.

A principios de diciembre de 1991, Jla Sra. Carmen L. Serrano
Pérez, Trabajadora Social del Programa de Ayuda al Empleado (PAE),
enirevistd al sefior Cordero respecto a la evaluacién de 1a doctora
Costas. En dicha ocasién, el sefior Cordero expres® preocupacidn da
regresar a su puesto en Vega Baja como Encargado de Grupo de
Desganche, temiendo una recafda en su condicidn emocional. Ante
ésto, la seflora Serrano prepard un "referido médico” para el sefior
Cordero el 4 de diciembre de 1991, anotando en el mismo o que le

comunicé el querellante.'?/

A tenor.con el "referido” antes mencionado, el querellante fue
evaluado por el médico de la Autoridad, doctor Rodriguez Rosado.
Este determind, el 13 de diciembre de 1991, que el sefior Cordero
debia permanecer en descanso hasta su relocalizacidn v recomendd
que se le concedieran las vacaciones por enfermedad a que pudiera
tener derecho.”/ Esta evaluacidn fue notificada al querellante el
17 de enero de 1992 por la Divisién de Programas IndustriaTes.w/
Esta notificacidén nunca 1legd devuelta a 1la AEE, por Jlo que se
presume que el querellante la recibié. No hay evidencia que el
querellante contradijera esta opinién médica para dar comienzo a}l
procedimiento de arbitraje médico, dentro de los términos
contractuales establecidos.

E1 certificado mé&dico del querellante, en récord, que hubiera
podido contradecir la opinién médica de 1a Autoridad de Energia

Eléctrica tiene fecha del 10 de marzo de 1993 y aparecid en el

10/ T.0., pdgs. 173-175. Aunque el querellante testificé que
siempre estuvo dispuesto a aceptar retornar al trabajo en Vega
Baja, la Juez Administrativo adjudicé la credibilidad a la testigo
Y los documentos de la Autoridad. Véase Informe pag. 8.

11/ Expediente del Programa de Relocalizacién, Exhibit 3,
iltimo documento titulado "Mévil de Consuita", del 9 de diciembre
de 1991,

2 r.0., phgs. 185 y 287.



expediente médico del empleado, Raul A. Cordero Corderoc, como
recibido el 18 de mayo de 1993, prescrito yva el término de los
treinta (30) dias que provee el procedimiento del arbitraje médico
del convenio colectivo, en su Articulo XLIT.

De 1a prueba testifical creida por la Juez Administrativo que
entendidé en este proceso ante 1a Junta, surge due en la Autoridad
no se recibid ningin otro certificado médico del quereliante dentro
del término de 30 dias desde la notificacién de la evaluaciédn del
doctor Rodriguez Resado. La unién tampoco fue requerida dentro del
término contractual para auxiliar al guerellante respecto a activar
el arbitraje médico.'l/

En julio de 1992, Ta Oficina de Servicios Médicos Evaluativos
¢citdé al quereliante, peroc éste no comparecié. Varias veces, la
Oficina de R?1oca1izaci6n también citd al queré11ante sin que éste
compareciera ni contestara por alguin medio de comunicacidn é las
citas enviadas. Tampoco se recibieron las notificaciones devueltas
por el correo. En cambio, en julio de 1992, el ingenierec Valeriano
Otero, gquien fue supervisor del sefior Cordero, recibidé una carta
solicitando referencias de trabajo del querellante de una compafiia
en Texas.

Como parte de las gestiones para relocalizar al sefior Cordero,
a éste se le ofrecid una plaza de Avudante de Garage perco, al no
presentarse a las citas médicas para evaluacidn, el puesto fue
ocupado por otro emp]eado.”/

En ese tiempo se requeria que el médico de 1a AEE recomendara
si el empleado podia ocupar la plaza sin dificultades. E1 proceso
debia hacerse rapide, pues las ternas se debfan .11enar con
prontitud por la necesidad que 1a AEE tenfia del servicio. En Vega
Baja, también se le ofrecié la plaza de Trabajador General de
t.ineas E¥éctricas, pero sujeta a consultas médicas. Esta plaza no

se Jle pudo c¢onceder pordque yva existia una determinacidn médica

13/ Véase Informe, pdédginas 9-11, 12-13.

W, 7p.o., pags. 36-37, 193, 195.



previa que ho recomendada al qugre11ante para trabajar en el Area
de Vega Baja y porque el aquerellante no la acepté.”/
Posteriormente, la AEE 1le ofrecid una plaza de conserje, que
rechazd y una terna disponible, en el A4rea de Manati, como
Trabajador General de Lineas Eléctricas. Sin embargo, esta Ultima,
el supervisor que 1la solicitd, la canceld. Todos éstos fueron
esfuerzos de relocalizacién de la AEE para con el querellante.

ET empleado y miembro de la UTIER que interese activar el
mecanismo de arbitraje médico a través de 1a UTIER puede hacerlo de
distintas formas: presentar 1a prueba y su peticiédn directamente
en las oficinas centrales de la Uniéh entre 7:00 am y 5:00 pm, de
Tunes a viernes, o a través de teléfonos de microondas localizados
en las oficinas de 1la AEE, por medio de los cuales el empleado se
puede comunicar desde cualquier punto de la isla, gratuitamente.
En el caso e;;ecifico de Vega Baja, donde surge la controversia, la
orientacion de la Unién se provee por medio del Representante de la
Unidn y de cuatro delsgados del Concilio.lf/

E1l querellante no utilizo ninguno de los medios provistos por
la AEE y por Ta UTIER para presentar la evidencia que activara e)
procedimiento del arbitraje médico. En consecuencia, el término
fatal de treinta (30) dias prescribié sin que se presentara 1la
evidencia pertinente. E1 dnico certificado que existe en los
récords de la AEE contradiciendo 1a opinidén del médico de l1a AEE
fue recibido por el patrono en el afo 1993, prescrito ya el
procedimiento.

Por medio de una carta dirigida al Sr. Carlos Reyes Davila,
con fecha del 1ro. de julio de 1994”/ e1\quere]1ante pidié al sefior
Reyes que lte notificara antes del 19 de julio, qué gestiones podia
hacer para ayudarlo con 1la recltamacién "pendiente” relacionada al
tiempo que estuvo sin trabajar desde el afio 1991 hasta septiembre

de 1993, fecha en que fue relocalizado. Previo a esta

5/ 1. 0., pag. 37.
%, 7.0., pagina 269.

”/ Exhibit Conjunto Numero 6.



comunicacion, 1o Gnico que conocia el sefior Reyes del problema del
gquerellante era que reclamaba que 1o asignaran al 4rea més cercana
a su residencia, porgue lo habian relocalizado en la Planta de
Aguirre, lejos de Manati donde ubica su residencia.m/ Esta
informacién 1legd al sefor Reyes‘por medio de un compafiero de 1la

UTIER, Sr. Luis Guillermo Acosta.'’/

De 1a referida carta se desprende una supuesta “reclamacién
pendiente" por salarios entre 1991 - 1993 y sin alusién alguna al

procedimiento de arbitraije médico.
La precedente relacidn de hechos probados a la luz de 1la

totalidad de la prueba presentada demuestra la inmeritoriedad de

las querellas en los casos de epigrafe.

El cohvenio colectivo ap]icab1ew/ disponia en el Articulo

XLIT, SecciQp 6:

“En aquellos casos enh que el médico de la Autoridad
determine 1a capacidad o incapacidad de un empleado
regular para trabajar y el empleado produce evidencia
médica de un especialista que contradiga dicho dictamen
médico, éste serd referido a un tercer médico para la
evaluacién correspondiente. E1 empleado deberéa someter
ta evidencia médica dentro de los treinta (30) dias
siguientes a la fecha de la notificacién de 1a
determinacién del médico de la Autoridad. E1 tercer
médico serd seleccionado entre el Jefe de Personal y el
Presidente del Consejo Estatal de 1a UTIER, © en quienes
6stos deleguen, dentro de los préximos diez (10) dias
laborables a partir de la fecha en que el empleado
presente la evidencia médica antes mencionada. Dicho
tercer médico determinarad la capacidad o incapacidad del
trabajador para desempefiar sus funciones. E1 médico
seleccionado por las partes serd un especialista
reconocido en la condicién objeto de controversia.

Los hohorarios del tercer médico serdn pagados por ta

Unidn y Ta Autoridd por partes igquales,

independientemente de la determinaci6n que éste emita”

Como ya expresamos, la prueba evaluada y crefida por Ta Juez
Administrativo demostré que el queré]lante no produjo ante 1ia

Autoridad de Energfa Eléctrica un certificado médico que

18, T.0, padginas 91 y 270.

19/' Aunque: el querellante alegé en su testimonio que su
primer acercamiento a la unidn respecto al caso fue a través del
gy . Jests Narvdez en 1992, a la misma vez admitié que sélo le hablé

de la relocalizacién. Tampoco pudo precisar mejor la fecha de esta
conversacién (T.0., pag. 106).

N/

Del periodo 1985-1989, prorrogado hasta el 15 de mavo de
1992, ‘
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contradijera la evaluaciséh del doctor Rodriguez Rosado, la cual
fue notificada el 17 de enero de 1982, dentro del términed de
treinta dias establecidos contractualmente. Prevalecid, asi, 1la
determinacién de incapacidad y por ende, 1la imposibilidad de
reclamar salarios hasta el momento de 1a relocalizacidn.,

Al ho activarse el procedimiento de arbitraje médico, el sefior
Cordero tenia que esperar a que pudiera ser relocalizado, 1o cual
togré en septiembre de 1993. En e} interin, no acudid a diversas
citas, no aprobs el examen de aptitud en el primer intento y no
aceptsd otros puestos que se le ofrecieron.

Por otra parte, también consideramos en nuestro andlisis la
posibilidad de que el querellante pudiese tener derecho a
compensacion por el tiempo no trabajado entre la fecha en que la
Dra. Haydee Costas indicé que podia regresar a trabajar hasta que
fuera re1oca;izado, y 1a fecha en que el doctor Rodriguez Rosado
hizo una evaluaciédn negativa al empleado recomendando descanso.“/
8in embargo, ello tampoco procederia vya que el empleado indicd no
estar ‘en disposicién de retornar a su puesto por temor a una
recafda, y en dicho perfodo estuvo acogido a licencias a las que
tenfa derecho.%/

Asi pues, no habiendo activado el querellante el procedimiento
contractual de arbitraje médico, resulta inmeritoria su posterior
reclamacion por salarios durante el periodo en que dejé su puesto
de Encargado de Desganche”/ y su relocalizacién en septiembre de
1993.

En su Informe, la Juez Administrativo considerd el
planteamiento relacionado con el momento en que el sefior Cordero
hizo sus acercamientos a la unién y el aspecto procesal de los seis

meses como término maAximo para presentar una reclamacién.

21/ Entre el 22 de octubre de 1991 y el 13 de diciembre de
1991,

n/ Véase pégina 6 de la presente Decisién y Orden

B/ Junio de 1991.



11

Entendemos que en el anédlisis de la querella contra la unidn por
alegada indebida representacién, 1o medular resulta ser Qgue,
conforme la prueba presentada y creida, el gquerellante no realizé
en tiempo la gestidn para el arbitraje médico por 1o cual 1a unidn
no podia ayudarlio a reclamar salarios por el periodo en gue estuvo
sin trabajar. Concluimos, como lo hizo la Juez Administrativo,
que 1a unidén no falté a su deber de justa representacién conforme
asta doctrina ha sido establecida jurisprudencia1mente.“/

Finailmente, debemos aclarar un aspecto al cual se alude en el
Informe en diversas instancias: el referente al término de noventa
(90) dias contenido en las disposiciones sobre "empleados regulares
especiales” en el convenio colectivo. Entendi¢d la Juez
Administrativo que la ausencia del sefior Cordero, por razédn de
enfermedad, Fn exceso de 90 dias causd que pasara a la lista de
elegibies impidiéndote ello exigir reinstalacidn en su puesto en
Yega Baja.“/ Esta apreciacidn es errdnea. E1 Articule VI
(Clasificaciones) esfablece en lo pertinente, que:

“l.a Autoridad otorgaréd nombramiento como Empleado Reguiar

Especial a todo empleado temporero que haya trabajado

como tal para 1a Autoridad durante veinticuatro (24)

meses o mAs continuos en la Unidad Apropiada de Operacidn

y Conservacién. Para los fines de este nombramiento, la

continuidad en el trabajo se considerard interrumpida

cuando el empleado temporero sea suspendido por un
perfiodo de noventa (90) dias o més..."

En este caso, el sefior Cordero ya ostentaba una clasificacidn
de “"regular especial” al ocurrir la controversia.
A la luz de los hechos probados y el Derecho aplicable,
ineludiblemente, las querellas de epigrafe deben ser desestimadas.
CONCLUSIONES DE DERECHO:

I. Las Querelladas:

A. lLa Autoridad de Energia Elécfrica es una instrumentalidad
corporativa del gobierno de Puerto Rico y un patrono a tenor con el
Articulo 2, (2) y (11) de la Ley de Relaciones del Trabajo de

Puerto Rico.

“/ Véase Informe, pAginas 30-32, 34.

25/ Informe, pédginas 7 y 36, entre otras.
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B. La UTIER es una organizacién obrera en el significado de)
Articulo 2 (10) de la Ley, supra.

I1. Las Alegadas Précticas Ilfcitas:

La Autoridad de Energia Eléctrica no violé el convenio
colectivo ni. incurrié en pracética ilicita de trabajo en el
sighificado del Articule 8(1) de 1la Ley al no activar e
rrocedimiento de arbitraje médico relacionado con el querellante,
Sr. Raul Cordero Cordero.

ta UTIER no falité a su deber de justa representacién respecto
al procedimiento de arbitraje médico y las reclamaciones del
quereilante.

En virtud de las anteriores conclusiones de Hechoé y de
Derecho y al amparo del Articulo 9(1)(b) de la Ley, la Junta, por
1a presente, ordena la DESESTIMACION de las querellas emitidas en

[ ]
los casos de epfgrafe.

De conformidad con lo dispuesto en la Seccién 3.15 de la Ley
170 (Procedimiento Admin{strativo Uniforme) del 12 de agosto de
1988, segun enmendada, 1la parte adversamente afectada por 1la
presente Decisidén y Orden podréd, dentro del término de veinte (20)
dias desde 1la fecha de archivo en autos de la notificacién,
presentar una mocién de reconsideracién, o podré4, ~dentro del
término de 30 dfas desde l1a fecha de archivo en autos de 1la
notificacién, presentar una Solicitud de Revisién ante el Tribunal
de Circuito de Apelaciones, Circuito Regional 1 (San Juan), de
conformidad con el Articulo 4.002 de la Ley de 1la Judicatﬁra de
Puerto Rico de 1994, segun enmendada.

En San Juan, Puerto Rico, a 29 de octubre de 1997.

m

Lcdo?\Héctof/M. Aponte Ortiz

Miembreo Asociado
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NOTIFICACTION
Certifico que en el dia de hoy se ha enviado por correo
certificado copia de la presente DECISION Y ORDEN a:

1. RAUL A CORDERO CORDERO
URB LOS ROSALES
19 AVE QUINTA
MANATI PR 00674

2. UNION TRABAJADORES INDUSTRIA
ELECTRICA Y RIEGO (UTIER)
PO BOX 9043
SAN JUAN PR 00908-9043

3. AUTORIDAD ENERGIA ELECTRICA
DIV PROCEDIMIENTOS ESPECIALES
PO BOX 4267 CORREO GENERAL
SAN JUAN PR 00936-4267

4. LIC RAMON O MARTINEZ CABALLERO
AEE DIV RELACIONES INDUSTRIALES
SANTURCE STATION
PO BOX 13985
SAN JUAN PR 00908

5. Lfc JOSE VELAZ ORTIZ
EDIF MIDTOWN OFIC B-4
421 AVE MUROZ RIVERA
SAN JUAN PR 00918

6. LCDA MARILIA ACEVEDO TORRES
ABOGADA, DIVISION LEGAL
JUNTA DE RELACIONES DEL TRABAJO
DE PUERTO RICO (A LA MANO)

En San Juan, Puerto Rico a, S0 de octubre de 1997,

rvf




